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25  AL 27 de Octubre del 2012
 Universidad Nacional Agraria La Molina, Lima - Perú
Estimado Expositor:
Gracias por su confianza en nosotros.
El presente manual le permitirá guiarse a fin de prepararse para su exposición.
Si Ud. tiene alguna pregunta o consulta adicional, 

con el mayor placer lo atenderemos.
Deseándole éxitos en su  participación.

Atte,

Equipo FENAFOR  2012.

Sr. Expositor:

Si desea disponer de espacio, remita la solicitud de participación (colgada en la web)  sin pérdida de tiempo a nuestras oficinas, y, en todo caso, antes del 31-03-2012.

MUY IMPORTANTE

Los pagos por derecho a participación se realizan en nuevos soles  o al tipo de cambio del día en dólares americanos en nuestras cuentas corrientes del Banco de Crédito del Perú, mediante cheque, o bien haciendo una transferencia en la cuenta bancaria que se indica en el recuadro siguiente.
Remitir a las oficinas de Tropical Forest vía electrónica o fax copia del voucher de depósito por cualquier modalidad que se realizó el pago por derecho de participación. Los gastos de transferencia serán por cuenta del expositor.

CUENTA CORRIENTE DE FENAFOR 2010
	BANCO
	Nº de Cuenta Corriente
	Moneda
	Nombre / Razón Social
	Código Swift

	Banco de Crédito del Perú
	191-1899121-0-39


	Soles
	Tropical Forest Business EIRL
	BCPLPEPL

	Banco de Crédito del Perú
	191-1523686-1-76
	Dólares
	Tropical Forest Business EIRL
	BCPLPEPL


FENAFOR le informa  que los datos de carácter personal facilitados en la solicitud de participación quedarán incorporados a un fichero informatizado del que es responsable TROPICAL FOREST, con la finalidad de remitirle información comercial sobre nuestras actividades, productos y servicios, incluyendo el envío de comunicaciones comerciales por vía electrónica. Asimismo le informamos de que sus datos pueden ser comunicados a expositores y visitantes, con fines promocionales e informativos que puedan ser de su interés.

Entendemos que el envío de la solicitud equivale a su consentimiento expreso para llevar a cabo dicha comunicación de sus datos a terceros, así como para la recepción de comunicaciones comerciales por vía electrónica.

Si desea ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, puede dirigirse mediante correo electrónico a la dirección fenafor@fenafor.com    o mediante comunicación por escrito a la dirección postal de FENAFOR: Av. Lima Sur 961 Lurigancho, Chosica, L-15- Perú. a la att. de Feria FENAFOR .
Para toda clase de información, por favor diríjase a:

FERIA
FENAFOR
Dirección: Av. Lima Sur 961, Lurigancho, Chosica, Lima-15- Perú
Teléfono: ++ 511- 360 0433 , 360 0693 Anexo 20
E-mail: fenafor@fenafor.com  
INTERNET: http://www.fenafor.com 
INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS EXPOSITORES

NOTAS ACLARATORIAS
1. PARA RELLENAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACION
Importante indicar  la modalidad de espacio que solicita (stand predecorado o isla (área libre preferencial) ).

2. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESPACIO PARA EXPONER EN LA FERIA:

A. Enviar lleno a la Feria el impreso de Solicitud de participación junto con el pago de los Derechos de participación. Los pagos pueden ser al contado, y hasta 04 cuotas siempre cuando sean realizados hasta 30 días antes de feria; dicho pago podrá efectuarse:
- Por transferencia bancaria a la cuenta que figura en el punto 7 y a nombre de TROPICAL FOREST BUSINESS EIRL., adjuntando en este caso el comprobante correspondiente.

- Mediante cheque a nombre de TROPICAL FOREST BUSINESS EIRL.

El pago de la cantidad indicada deberá realizarse antes de la fecha límite que figura en el impreso y es condición imprescindible para que pueda realizar el montaje de su stand.

B. Una vez adjudicado por la Feria el espacio a ocupar por la firma expositora, le será enviado información referente a empresas que brindan servicios especializados para feria como decoración , agencia de aduanas, alquiler de mobiliario, entre otros.

El pago de los servicios solicitados por el expositor se pagará directamente a la empresa proveedora del servicio. 
3. SERVICIOS ADICIONALES PARA EXPOSITORES

La petición de prestación de servicios llámese mobiliario, decoración , energía u otras atenciones que requiera el expositor será atendido por la Feria y les brindará información de empresas que brindan  este tipo servicios.

4. PASES PARA MONTAJE DEL STAND

Los pases para proceder al montaje del stand  se enviarán por servicio de mensajería al expositor, o ser retirados por la firma expositora en las oficinas del organizador o en la oficina instalada dentro de feria, siendo indispensable haber abonado  la totalidad del importe del alquiler del stand ocupado y los servicios solicitados.

5. TARJETAS DEL EXPOSITOR

Se enviarán por servicio de mensajería al expositor o pueden ser retiradas por la firma expositora en la oficina de Tropical Forest .El pago de la totalidad de los gastos de alquiler del stand es requisito indispensable para que le sean entregadas.
6. AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE PRODUCTOS EXPUESTOS

Los impresos de Autorización de Salida de productos expuestos en el certamen les serán entregados a la firma expositora junto con las normas de salida en su stand. 
ESTÁ TOTALMENTE PROHIBIDA LA VENTA DE PRODUCTOS EXPUESTOS EN EL STAND A PARTICULARES POR LO QUE NO SE SELLARÁ NINGÚN IMPRESO DE SALIDA DESTINADO A TAL FIN.

El abono de todos lo compromisos económicos con la Feria es condición necesaria para poder obtener la firma de la Autorización de Salida.

7. CUENTAS CORRIENTES DE FERIA FENAFOR
Los pagos se realizan en el Banco de Crédito del Perú; Cta. Cte. en soles 191-1899121-0-39 o Cta. Cte. en dólares Nº 191-1523686-1-76   a nombre de TROPICAL FOREST BUSINESS EIRL. Cód. Swift BCPLPEPL
8. JURISDICCIÓN
Las partes intervinientes acuerdan, libre y voluntariamente, someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de Lima, para dirimir las cuestiones litigiosas de la interpretación o ejecución de lo convenido en el presente contrato. La Feria se reserva el derecho de admisión.

FENAFOR 2012 • 25-27/OCT/2010
4ta Feria Internacional de maquinaria, equipos, insumos y servicios para la industria maderera, del mueble y la carpintería.
1. ORGANIZACIÓN
1.1. La Organización de la Feria está a cargo de TROPICAL FOREST BUSINESS EIRL.

2. EXPOSITORES
2.1. Pueden concurrir a la Feria los fabricantes y representantes de maquinaria, proveedores de insumos y servicios para la industria maderera y del mueble, empresas productoras de madera y derivados, cualquiera que sea el país de procedencia. Así como Ongs, proyectos e instituciones públicas o privadas relacionadas con la actividad forestal.
2.2. No podrán exhibirse más artículos que los propios del expositor o los de las casas legalmente representadas por él mismo, y únicamente se permitirá en el interior de cada stand la distribución de folletos, catálogos referentes a dichos artículos y cualquier otra publicidad del expositor.
2.3. Corresponde al  Organizador el examen de las peticiones recibidas y la determinación de si se ajustan a las condiciones establecidas, pudiendo exigir los comprobantes que considere precisos. Queda reservado el derecho de admisión.
2.4. Los señores expositores cuidarán de que sus respectivos stands se encuentren debidamente atendidos por personal competente durante toda la Feria y mientras ésta permanezca abierta al visitante, para facilitar cuantos detalles e informaciones puedan serles solicitados.
3. LOCALES Y TARIFAS
3.1. La superficie mínima será de 8m2.

Tanto la tarifa de alquiler de espacio como las aplicables a los servicios solicitados, están sometidos al IGV (18% monto que dispone la legislación peruana).
3.2. El alquiler del stand predecorado, comprende el espacio y los siguientes elementos:
- Cenefa (letrero) con el nombre del expositor (25 cms. de alto, y largo igual al frente).
- Paredes divisorias.
- 3 braquetes de iluminación o 2 fluorescentes.
- 1 Tomacorriente triple.
- Altura de los stand: 2.48 mts.

- Altura máxima de la decoración en islas :4.00 mts.

- No incluye mobiliario.
4. NORMAS DE ADMISIÓN
FENAFOR decide de modo unilateral y sin ulterior recurso la admisión de los expositores.

En particular, y sin perjuicio de la utilización de otros criterios, se podrá rechazar una Solicitud de Reserva de Espacio por las siguientes razones:
1) Porque los productos que se pretendan exponer no se correspondan a la temática de la Feria en cuestión.
2) Porque el solicitante no se comprometa al respeto de las disposiciones comunes feriales en materia de montaje, seguridad, publicidad y demás normas que rijan con carácter general o de modo especial para una Feria.
3) Porque el solicitante no haya cumplido los demás requisitos exigidos en estas normas y en especial las relativas a pagos y garantías exigidas.
4) Porque el espacio solicitado supere el que Feria FENAFOR acuerde otorgar a cada Muestra.

En este caso, el organizador no podrá atender a otro criterio, en la selección de los expositores, que el de los intereses y objetivos de la Muestra en su conjunto, sin que la antigüedad del expositor, el orden cronológico de la presentación de la Solicitud de Reserva de Espacio u otros, puedan desvirtuar el interés general y objetivos que la Muestra debe perseguir.

5. SERVICIOS

5.1. La limpieza general del recinto ferial de exposición estará a cargo del personal contratado por el Organizador; no incluye la limpieza de stands.
5.2. El expositor tendrá derecho gratuitamente a un ejemplar de Catálogo.
5.3. La corriente utilizada es de 220 voltios, 60 ciclos, con variación de hasta el 5%. PARA LAS AREAS DE 24M2 PROVEERÁ HASTA 5KW.Las empresas que requieran carga adicional para demostración o trabajo de sus máquinas deberán solicitarla por escrito máximo 1 mes antes del evento  a fin de cotizar el servicio. 
6. DURACIÓN Y HORARIO

6.1. El certamen se celebrará en las instalaciones de la universidad Agraria La Molina , durante los días 25  al 27 de Octubre del 2012, desde las dos de la tarde  hasta las nueve de la noche y sábado desde las once hasta las nueve de la noche.
7. SOLICITUD DE RESERVA DE ESPACIO Y ADJUDICACIÓN DE STANDS
7.1. La petición de reserva de espacio deberá formularse mediante el impreso de Solicitud de participación que, llenada en todas sus partes, se remitirá a la Feria.
7.2. A la Solicitud participación  se acompañará inexcusablemente el importe de los Derechos del espacio a disponer. La fecha límite para la primera distribución de stands será el 31 de Marzo del 2012. El importe del total de la superficie solicitada deberá ser abonado en las fechas indicadas en la solicitud.

7.3. Recibida la Solicitud  se resolverá sobre su aceptación y adjudicación del espacio pedido.
7.4. La presentación de la Solicitud y el pago en su caso, del anticipo del importe total, no supone la aceptación automática de la misma, ni la concesión de los espacios solicitados. NO SE ADMITIRÁN SOLICITUDES BAJO CONDICIÓN ALGUNA.

7.5. La Feria asignará los espacios atendiendo a las informaciones facilitadas por cada expositor en cuanto al sector deseado. También cuidará en lo posible de poner a disposición de los expositores los stands de características, dimensiones y situación consignados en su Solicitud, salvo que razones técnicas y de organización, a criterio de la Feria, lo impidan.
7.6. Resuelta definitivamente la adjudicación, se comunicará al interesado por escrito.
7.7. Todos los pagos se pueden hacer de la siguiente forma: Por transferencia a la cuenta corriente indicada en la Solicitud de participación, o por cheque, debidamente conformado por el Banco. Será preciso que se envíe el duplicado de la transferencia, ya que la fecha del mismo servirá para determinar la fecha de admisión. Los cargos por comisión de envío o transferencia bancaria  serán asumidos por el expositor.
7.8. La Feria se reserva el derecho de resolver el contrato en el caso de que el expositor infrinja el reglamento o las disposiciones que se dicten para cada Certamen.
7.9. No podrá cederse total o parcialmente el local adjudicado sin la previa autorización de la Feria y sin el abono de los derechos devengados.
7.10. No se permitirá el  montaje del stand o isla en el reciento ferial si no está liquidado el importe de todos los servicios de la Feria. Asimismo, la Feria no permitirá el ingreso de mercadería, máquinas o equipos  mientras no haya sido pagada la totalidad del alquiler del stand y de los distintos servicios.
8. MONTAJE Y DESMONTAJE
8.1. La fecha de montaje del stand será comunicada con suficiente antelación por los responsables de Feria.
8.2. Una comisión delegada por el organizador inspeccionará las instalaciones y comprobará que se ajustan a las normas contenidas en estas condiciones y sus eventuales disposiciones deberán ser atendidas de inmediato por el expositor o sus representantes. En otro caso, la Dirección de la Feria podrá disponer lo necesario y realizar las modificaciones precisas, a cargo del expositor.
8.3. Cuando la instalación no haya de ser realizada por el propio expositor o su personal, deberá comunicarse al organizador, por escrito y antes de dar comienzo a los trabajos, el nombre y dirección del decorador responsable. En este caso, el expositor responderá solidariamente de los daños causados a las instalaciones fijas por el decorador.
En cualquier caso, la firma expositora no podrá dar comienzo a obra alguna sin la previa autorización del boceto o proyecto, que, una vez visado por los servicios técnicos de la Feria, deberá estar a disposición de los mismos en el stand. El expositor está obligado a realizar la instalación de acuerdo con las rectificaciones o modificaciones señaladas por la Feria.
La Dirección Técnica de la Feria podrá exigir la constitución de un depósito en efectivo de la cuantía que estime oportuna para responder de los daños que puedan causarse a las instalaciones fijas.
8.4. Todo el personal que intervenga en los trabajos de montaje y desmontaje habrá de estar asegurado del riesgo de accidentes de trabajo. La Feria exigirá del expositor o decorador los justificantes oportunos.
La firma expositora deberá solicitar a los organizadores  los pases necesarios para la entrada en el recinto de los obreros y empleados en el montaje y desmontaje de su instalación. 
Cada expositor se hará cargo y responderá ante la Feria de la pérdida y deterioro de estos pases, que serán retirados en el caso de ser utilizados en instalaciones distintas a las autorizadas.
8.5. Serán a cargo de los expositores los gastos de alumbrado, vigilancia, etc., que se produzcan como consecuencia del montaje de sus instalaciones.
8.6. Los trabajos de montaje deberán llevarse a cabo utilizando exclusivamente el espacio propio de cada expositor, sin invadir con elementos, mercancías o trabajos de preparación los stands contiguos o los pasillos, que en todo momento quedarán libres.
8.7. La realización de toda clase de trabajos, obras e instalaciones habrá de someterse al horario fijado por la Feria, que comprende de 9 a 20 horas de los días laborables.
Las instalaciones estarán terminadas y las mercancías situadas en sus respectivos stands, inexcusablemente, antes del día previo a la apertura  del evento y casos muy especiales hasta las 11am del día de apertura de feria.
La maquinaria pesada necesariamente tiene que contar con una base para el transporte y evitar que éste dañe las instalaciones así mismo se coordinará el horario de ingreso de la maquinaria a ingresar con fines de exposición.

Si el stand no hubiera sido ocupado hasta dicha hora, la Feria podrá disponer del espacio para los fines que estime oportuno. En tal caso, el expositor estará obligado a indemnizar a la Feria de los perjuicios y gastos realizados con este motivo.
El Expositor está obligado a abrir su stand todos los días media hora antes del inicio de atención al público visitante, y a mantener permanentemente el personal en el stand hasta media hora después del cierre. El Expositor deberá tener en consideración la disposición que no se permite la contratación de personas menores de edad, sin contar con la debida autorización legal.
Durante el evento, el abastecimiento de materias primas y/o mercaderías necesarias para el mantenimiento de los stands será permitido una hora antes del inicio de feria.
Sólo se permitirá el retiro de mercadería dentro del mismo horario.

8.8. Ninguna instalación ni mercancía de las expuestas podrá ser retirada antes de la clausura de la Feria, sin la oportuna

autorización. La sustitución o eventual reposición de mercancías o muestrarios dañados será autorizada por la Feria a solicitud escrita del expositor, debiendo éste realizarla de acuerdo con las instrucciones y en las horas que se le señalen.
Clausurada la Feria, los expositores deberán atenerse a las instrucciones que, para la buena marcha de la retirada de los

muestrarios, les serán entregadas oportunamente.
Si el Expositor se viera en la necesidad de cambiar de razón social con la que originalmente se inscribió, deberá solicitarlo por escrito y acreditar que la nueva razón social pertenece a los mismos capitales; debiendo abonar asimismo US$ 100.00 por concepto de gastos administrativos. El pago de los gastos administrativos no obliga al Organizador a cambiar la razón social del Expositor en todo el material publicitario ya trabajado. Corresponderá a la misma empresa Expositora publicitar el cambio de su razón social.

8.9. Si el expositor no cumple estas instrucciones, retirando los productos y complementos que instaló en el stand en el plazo señalado por la Feria, procederá ésta a retirarlos para almacenarlos y devolvérselos al expositor, corriendo a cargo de éste los gastos que se originen, sin que a la Feria le alcance responsabilidad alguna por la pérdida, avería o incendio que se produzca.
La mercancía expuesta deberá retirarse inexcusablemente antes de las 14:00 horas del día 28 de Octubre del 2012.
8.10. Las anomalías observadas y las eventuales reclamaciones que se hagan con referencia a las mismas se harán constar necesariamente por escrito dirigido al organizador, siendo indispensable para cualquier clase de gestión o reclamación acreditar previamente la condición de expositor, mediante la presentación de la tarjeta de expositor extendida por la Feria, sin cuyo requisito no se dará curso a ninguna de aquéllas.
8.11. Tanto a los efectos de establecer al final del Certamen una completa estadística del mismo como para facilitar el control de la entrada y salida de la mercancía en el recinto de la Feria, los señores expositores presentarán las guías. El duplicado de este inventario, con el sello de la Feria, deberá acompañar a la mercancía al hacer ésta su entrada en el recinto para su exposición.
8.12. La altura máxima permitida en la decoración de los stands preferenciales  es de 4,00 mts y en predecorados es de 2,48 mts. 
9. PAGOS
9.1. El pago de la cantidad indicada deberá realizarse antes de la fecha límite  ( 30 días antes de inauguración de feria – 25 de  Setiembre 2012) y es condición imprescindible para que sea tomada en cuenta la Solicitud de participación.
Una vez adjudicado por la Feria el espacio a ocupar por la firma expositora, le será enviado ( de solicitarlo) información de empresas que brindan servicio de complementarios para su correcta participación como expositor en feria. 
La Feria se reserva el derecho de disponer del stand que no haya sido pagado en la fecha indicada.
10. RENUNCIA
10.1. Si el solicitante renuncia a la ocupación del espacio solicitado antes de que sea definitivamente adjudicado, se le devolverá el 75% del importe entregado. Si renuncia después de la adjudicación del stand no se devolverán las cantidades entregadas a cuenta. Si renuncia con menos de 10 días antes de la celebración del certamen deberá abonar la totalidad del stand.
11. SEGUROS , INCENDIOS  Y MOJADURAS
11.1. Toda mercancía expuesta en la Feria deberá estar obligatoriamente asegurada.
11.2. El expositor detallará en las guias de remisións, el valor de todos los elementos que lo integren, al objeto de que queden debidamente garantizados en este riesgo.
ROBO (NO HURTO)

 La Feria y la Compañía de Seguros no responden a los expositores de los hurtos, pérdidas o desperfectos que puedan tener tanto en sus stands como en los artículos expuestos.
12. RESPONSABILIDAD CIVIL
12.4. La Feria está exenta de toda responsabilidad por cualquier riesgo que con motivo de la participación en sus certámenes o manifestaciones puedan correr el personal de los expositores, así como sus empleados y obreros, e igualmente sus instalaciones o las mercancías expuestas.
12.5. El incumplimiento de pagos o disposiciones legales por parte del Expositor o de sus Contratistas. Las pérdidas y daños causados a vehículos, mercadería, instalaciones, herramientas y material de decoración que el Expositor  o sus contratistas ingresen al recinto ferial. La pérdida o daño de algún bien que ingresó al recinto ferial, y que fuera retirado después de la fecha de desmontaje de su zona. La pérdida o daño causado a un bien durante el horario de atención al público: son situaciones que no  se hará responsable el organizador. Así mismo los accidentes que pueda sufrir el personal propio o contratado por el Expositor. Los daños o perjuicios que pueda ocasionar el Expositor a terceras personas. La caída del voltaje e interrupciones en el suministro de fuerza eléctrica. Se recomienda, por lo tanto, cubrir los riesgos mediante una póliza de incendio, robo, responsabilidad civil y otros riesgos similares.

12.6. Todos los trabajos de construcción, decoración e instalación, serán por cuenta, riesgo y responsabilidad del Expositor. En caso que los componentes del stand sufrieran algún daño causado por el Expositor, el Organizador facturará el importe correspondiente, previa valorización del mismo. Los muebles, accesorios y demás elementos de decoración deberán ser presentados en óptimas condiciones. El Organizador está facultado para detener cualquier trabajo que considere inadecuado u ordenar el arreglo o cambio de los elementos de decoración. La limpieza de cada stand es responsabilidad de cada uno de los Expositores.
13. SEGURIDAD Y VIGILANCIA
13.1. Queda terminantemente prohibida la exposición de todos aquellos productos que puedan significar un peligro para los visitantes, personal al servicio de la Feria, expositores, así como para el resto de las instalaciones.
13.2. La exhibición de máquinas en funcionamiento está permitida cuando ello no represente un peligro para las personas e instalaciones, correspondiendo exclusivamente a los expositores, en cuyo stand se están realizando estos manejos, las responsabilidades de todo género que se produzcan por este concepto, por lo que deberán colocarse en las instalaciones los aparatos protectores necesarios, adoptando las medidas de seguridad requeridas por los reglamentos y disposiciones vigentes.
13.3. La Feria se reserva el derecho de inspeccionar en todo momento, por medio de sus servicios, todas las Instalaciones, pudiendo formular a los expositores cuantas observaciones estime oportunas, que deberán ser atendidas de modo inmediato e inapelable.
13.4. La Feria podrá exigir en todo momento a los expositores la separación del personal afecto a su stand, que, por su conducta, se haga acreedor a esta medida.
12.5. El Organizador contratará la vigilancia general del recinto de la exposición. Este servicio no incluye la vigilancia de los stands. Los vigilantes contratados por el Expositor deberán ser aprobados por el Organizador y cumplir con las normas de seguridad establecidas por el mismo. Es responsabilidad de cada Expositor el cuidado de su mercadería de exhibición y/o artefactos que haya llevado. Previo al término del día de exhibición, los Expositores, de ser el caso deberán comunicar al Organizador que artefactos dejan en sus stands para revisarlos y para que la vigilancia del Organizador los supervise durante la noche.

14. PUBLICIDAD Y CATÁLOGO
14.1. La publicidad de todo género en el interior del stand se referirá exclusivamente a la mercancía que se exponga o que figure en el catálogo del propio expositor.
Esta propaganda, y cualquier otro tipo de publicidad deberán realizarla los expositores solamente en el interior de cada stand, ajustándose además a los usos publicitarios normalmente admitidos y absteniéndose de todo procedimiento que implique concurrencia desleal.
14.2. Los expositores y los productos expuestos figurarán gratuitamente en los correspondientes índices y repertorios del

Catálogo Oficial, para lo cual habrán de aportar los datos necesarios que se solicitarán oportunamente.
14.3. Cada expositor tendrá derecho a un ejemplar del Catálogo.
14.4. Ninguno de los productos expuestos podrá ser fotografiado sin la autorización de los expositores interesados; sin embargo, la Feria se reserva el derecho de fotografiar, dibujar o filmar las instalaciones o productos expuestos, pudiendo utilizar estas reproducciones en sus publicaciones oficiales.
14.5. La Feria podrá desautorizar la proyección de películas y diapositivas en los stands, si se producen molestias en el recinto o a los demás expositores.
15. DOCUMENTACIÓN DEL EXPOSITOR
15.1. Para poder participar en la Feria tendrá que proveerse el expositor de la llamada «tarjeta de expositor», que es el documento acreditativo de su condición.
15.2. Para obtener esta tarjeta será necesario presentar la factura de  pago total extendido por el organizador.
15.3. La tarjeta del expositor se extenderá a favor de la empresa expositora.
15.4. Corresponden a cada expositor de stand predecorado (8m2):
5 tarjetas de expositor

50 invitaciones

Registro en catálogo oficial de expositores

Difusión en la revista del evento

15.5. Corresponde a cada expositor de Area preferencial (24m2):
8 tarjetas de expositor

150 invitaciones

Registro en catálogo oficial de expositores

Difusión en la revista del evento

16. TRANSPORTES
16.1. Los expositores podrán disponer libremente de sus transportistas, quienes deberán atenerse a las órdenes que se

dicten para la circulación y manipulación de mercancías dentro del recinto de la Feria.
17. OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS

17.1. Por el hecho de ser expositor de la Feria y tener adjudicado un espacio, se considera, por parte del expositor, que conoce y acepta de modo expreso todas estas Normas Generales y Condiciones de Participación, obligándose a su más estricto cumplimiento.
18. JURISDICCIÓN
18.1. Las partes intervinientes acuerdan, libre y voluntariamente, someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de Lima, para dirimir las cuestiones litigiosas  de la interpretación o ejecución de lo convenido en el presente contrato.

19. SERVICIOS ADICIONALES - FUERZA ELECTRICA
La corriente utilizada es de 220 voltios, 60 ciclos, con variación de hasta el 5%. PARA LAS AREAS DE 24M2 PROVEERÁ HASTA 5KW.Las empresas que requieran carga adicional para demostración o trabajo de sus máquinas deberán solicitarla por escrito máximo 1 mes antes del evento  a fin de cotizar el servicio. 
